
Anexo 1

RESEÑA DE LOS ULTIMOS CASOS DE INTOXICACIÓN POR PLAGUICIDAS EN EL DESARROLLO DE FAENA AGRÍCOLAS

OCURRIDOS EN CHILE

· 27 de agosto de 2004, Requínoa (VI Región). La presidenta de la Federación Campesina Bernardo O’Higgins, Juana Carvajal, denunció que a un grupo de temporeras que realizaban labores de packing en ciruelas en la empresa agroexportadora Santana Export Ltda., de Requínoa, representada por Leo Romeo Muñoz, se les obligó a laborar encadenadas al mesón en que debían seleccionar la fruta para que no fueran al baño y, de ese modo, distrajeran tiempo destinado al trabajo. La jornada laboral fluctuaba entre 12 a 14 horas diarias, con media hora destinada a colación. Además, las mujeres eran víctimas de acoso sexual de parte de su jefe directo.

Las trabajadoras se atrevieron a contar lo ocurrido después de haber sido despedidas “por término de faena” sin cancelarles su sueldos, entre otras ilegalidades. Se trata de 70 personas (50 de Graneros y 20 de Requínoa) contactadas por la contratista Damari Rojas Silva, de Graneros, para trabajar en la empresa citada del 13 de abril al 4 de mayo de 2004 por un sueldo de $114.648, según consta en el contrato. Sin embargo, fueron despedidos antes de cumplir ese plazo y sólo les cancelaron $40.000 por concepto de adelanto. La empresa no pagó las imposiciones previsionales ni 53 horas de trabajo extraordinario.

Los trabajadores denunciaron esta situación en la Inspección del Trabajo y se entrevistaron con el mismo objetivo con el Secretario Regional Ministerial (seremi) del Trabajo de la VI Región, Rodrigo Vergara. Luego de varios meses de espera por una solución que aún no ha llegado, la dirigente Juana Carvajal y algunos de los afectados denunciaron públicamente el caso (la denuncia del encadenamiento fue publicad en EL diario “El Rancagüino”, 27 de agosto 2004, Rancagua).

· 7 de octubre de 2004, Perquenco (IX Región). Murió la trabajadora agrícola Macarena Elizabeth Mendoza Valenzuela, de 20 años, y otra temporera de 17 años requirió atención de salud por síntomas de intoxicación. Ambas estaban preparando el plaguicida Furadan G 10 (carbofurano) para realizar una aplicación en el cultivo de arándanos en el fundo San Luis de la comuna de Lautaro -propiedad de la empresa Agrícola René Fernández e Hijos S.A.-, donde trabajaban. Macarena Mendoza falleció en el Hospital de Lautaro algunas horas después. El Servicio de Salud correspondiente (Araucanía Sur) inició un sumario sanitario (Nº 16.744) contra la empresa agrícola, que se encuentra adherida a la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS).  El plaguicida Furadan G 10 figura en la categoría 2 (como “moderadamente peligroso”) en la clasificación toxicológica nacional del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), mientras en la clasificación de la OMS se ubica en la categoría “altamente peligroso”. 

Macarena no tenía contrato laboral y hasta hoy no se ha logrado que la empresa asuma su responsabilidad.
· 2 de octubre 2004, Pelarco (VII Región).  23 temporeras de la localidad rural de San Clemente, próxima a la ciudad de Talca, sufrieron distintos niveles de quemaduras en su cuerpo en el predio “El Descanso”, de Pelarco, cuando cosechaban habas en un cultivo de propiedad del agricultor Mario Navarrete. Las trabajadoras fueron conducidas al lugar en la madrugada de ese día por el contratista Alejandro Esparza, quien las trasladó en un camión cerrado que se utiliza para transportar ganado (cobrándoles $500, que se descontarían de su salario). 

Las trabajadoras encontraron que la plantación estaba muy humedecida y detectaron un fuerte olor. Cerca del mediodía, cuando el sol secó sus ropas –que se mojaron en contacto con las plantas-, algunas de ellas vieron residuos de un polvillo blanco. Muchas trabajadoras experimentaron mareos, náuseas, picazón en la piel y vieron aparecer manchas rojas en las partes de sus cuerpos que habían estado más expuestas a la humedad. Nueve temporeras acudieron esa tarde al Consultorio de Salud Juan Carlos Baeza, de San Clemente, donde sin darles un diagnóstico claro les prescribieron algunos medicamentos. Solamente el 27 de octubre las dos mujeres más afectadas –Edita Araya Fajardo, de 58 años, y Olivia Muñoz Palma, de 34- fueron derivadas al Hospital Regional de Talca donde permanecieron 12 días internadas con quemaduras graves en brazos, piernas, abdomen y torso. El diagnóstico fue “eritema multiforme con ampollas, alergia intensa y dermatitis ampulosa severa” que comprometió el 50% del cuerpo de Olivia y 20% del cuerpo de Edita. El director del hospital, doctor Rafael Silva, dijo que las graves lesiones de las víctimas fueron por efecto de “un contacto con pesticidas, al entrar en contacto con la luz solar”. El hecho fue dado a conocer a la televisión por la Agrupación de Mujeres Temporeras de San Clemente y las imágenes de las lesiones de ambas mujeres provocaron conmoción pública. 

El Servicio de Salud del Maule inició una investigación. El dueño del cultivo no reconoce haber fumigado en los días anteriores a la cosecha. El Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) recién tomó muestras del cultivo el 2 de noviembre (10 días después de la emergencia) y, obviamente, los análisis no revelaron rastros de plaguicidas, ya que deben hacerse dentro de las 48 horas posteriores de haber sido liberados al ambiente. 

La Dirección del Trabajo aplicó una multa de $1.262.170 al propietario de la plantación de habas por falta de condiciones sanitarias en el lugar de trabajo (carencia de baño cercano; inexistencia de agua para beber; las trabajadoras debían comer en el suelo por falta de mesa y sillas).

Las trabajadoras no tenían contrato y la responsabilidad por las infracciones a la ley se diluyen por la existencia y poco clara relación entre un contratista, un propietario del cultivo y otro propietario del predio donde se sembraron las habas. Eso ha impedido que las afectadas reciban compensación o ayuda de las instituciones correspondientes (licencia médica, compra de medicamentos, etc.). Más aún, es posible que Edita Araya y Odilia Muñoz queden permanentemente inhabilitadas para volver a trabajar en el campo (debido a las lesiones sufridas en la piel), y es la única actividad remunerada accesible para ellas en el lugar donde viven. Ellas y otras 6 temporeras afectadas presentaron una querella criminal el 7 de diciembre de 2004 por el delito de lesiones ante el Tribunal de Garantía correspondiente.

· 1 diciembre de 2004, Malloa (VI Región).-  Un grupo de trabajadoras de un packing de la Fruticultura San Alberto de Malloa se intoxicó al aspirar hipoclorito de sodio cuando limpiaban cerezas. Acudieron a las policlínicas de Malloa, Pelequén y San Vicente con diversos síntomas de intoxicación (náuseas, irritación cutánea, tos y ardor en los ojos). La subdirección del ambiente abrió sumario sanitario.

· 4 diciembre de 2004, Chépica (VI Región).- Las temporeras Eugenia Arraigada (33 años), Gloria Pérez (29), Sandra Ponce (28) y Cecilia Aránguiz (24) se intoxicaron en la comuna de Chépica, cercana a la ciudad de Santa Cruz, cuando trabajaban raleando parronales en el interior del fundo San Antonio, propiedad de Pablo Zúñiga Scala, en el sector Rinconada de Navarro. El predio había sido fumigado con Mocap (ingrediente activo ethoprofos), plaguicida fosforado que aún permanecía en el ambiente cuando las temporeras entraron a trabajar. La inhalación de este agrotóxico les produjo mareos, náuseas y vómitos, entre otros síntomas. Fueron internadas en el Hospital de San Fernando, donde quedaron bajo observación. El caso sigue siendo investigado por el Ministerio Público de Santa Cruz, la Inspección del Trabajo y el Servicio de Salud.

· 15 de diciembre de 2004, Peumo (VI Región).- Ocho trabajadores temporeros (cinco hombres y tres mujeres) del fundo La Rosa Sofruco, comuna de Peumo, presentaron síntomas de intoxicación leve en el lugar de trabajo. Según informó la prensa, el predio había sido fumigado el lunes 13 de diciembre con el plaguicida organofosforado Diazol 50 W ( ingrediente activo diazinon) y el día 14 se aplicó otro agroquímico no identificado. Los afectados fueron tratados en el Hospital El Salvador, de Peumo, y en la Mutual de Seguridad. La Subdirección del Ambiente regional y la Dirección del Trabajo investigan el caso. Algunos trabajadores no tenían contrato laboral.

· 18 de diciembre de 2004, Placilla (VI Región).- Alrededor de 20 temporeros se intoxicaron con plaguicidas en el fundo Campanario, ubicado en el interior de la comuna de Placilla. El hecho se produjo por inhalación mientras trabajaban en los parronales del predio. Los trabajadores comenzaron a sentir náuseas, vómitos y fuertes dolores abdominales cerca del mediodía, por lo que fueron trasladados a la posta local, desde donde fueron derivados al Hospital San Juan de Dios, de San Fernando, donde se les practicaron exámenes. La Fiscalía del Ministerio Público de San Fernando inició una investigación. 
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